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Reforma de Ordenanza N° 001-2025 
 

PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE CONTIENE LOS CRITERIOS Y 
ORIENTACIONES GENERALES PARA LAS TRANSFERENCIAS DIRECTAS DE 
RECURSOS PÚBLICOS, A FAVOR DE LAS PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, EXCLUSIVAMENTE PARA LA EJECUCIÓN 
DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVERSIÓN E INCLUSIÓN, EN BENEFICIO 
DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD”  
 

 
Exposición de motivos: 

 
 

El GAD Municipal de Pablo Sexto para el cumplimiento de sus funciones y 
competencias, requiere establecer alianzas estratégicas de carácter técnico o 
financiero que deben estar enmarcadas en normas que garanticen el cumplimiento 
de los actos administrativos que se tomen y que deben estar concebidos bajo los 
criterios y principios de legalidad y transparencia. 
 
De la revisión de la Ordenanza N° 04- 2023 denominada, “Ordenanza que contiene 
los Criterios y Orientaciones Generales para las transferencias directas de recursos 
públicos, a favor de las Personas Naturales o Jurídicas de Derecho Privado, 
exclusivamente para la ejecución de Programas o Proyectos de Inversión e Inclusión, 
en beneficio directo de la colectividad”, en el Art. 11 “. - Informe Técnico como 
sustento de las asignaciones.- Las asignaciones, donaciones y trasferencias no 
reembolsables a personas naturales o jurídicas de derecho privado, de desarrollo y 
fomento culturales, económicos, artísticos, deportivos, ancestrales o actividades de 
recreación, de promoción de la integración y la confraternidad ciudadana y de la 
colectividad, se podrán realizar previo informe técnico aprobado por la máxima 
autoridad ejecutiva, independientemente de las condiciones señaladas en el artículo 
anterior” se desprende que un instrumento de carácter técnico como es “ informe 
técnico aprobado por la máxima autoridad ejecutiva” es de competencia exclusiva de 
los servidores que ejercen funciones técnicas; mas no, de la máxima autoridad 
sustentado ello, con lo que establece el COOTAD en el Art. 60 .- Atribuciones del 
alcalde o alcaldesa.  
 
La responsabilidad como máxima representante de la administración, surte efecto al 
momento en que ella, comparece y suscribe un instrumento legal, el cual debe 
cumplir con las condiciones técnicas, económicas, jurídicas que garantizan el cabal 
cumplimiento de compromisos asumidos.  
 
Conforme lo estable el COOTAD en su artículo 57, literal a), dentro de las facultades 
que tiene el Concejo Municipal, está la de ejercer la facultad normativa en las 
materias de su competencia mediante la expedición de ordenanzas, acuerdos y 
resoluciones.  
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La propuesta de reforma al Art. 11, con el texto sugerido, responde a un criterio de 
inaplicabilidad por razones de competencias, conforme los principios del COA que 
regula la actividad de la Administración Pública; en ese sentido, mal se le podría 
atribuir a una autoridad de elección popular, la aprobación de informes que revistan 
de carácter técnico, razón por la que se justifica la presente reforma al texto del citado 
artículo de norma existente. 
 
El Órgano Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pablo Sexto,  

 
 

Considerando: 
 

Que, el artículo 84 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “(…) 
todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 
la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades (…)”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el 
principio de legalidad y la obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula 
la Administración Pública: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 238 inciso primero de la Constitución de la República del Ecuador, 
en concordancia con los artículos 5 y 53 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, establece que los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales gozaran de autonomía política, administrativa y 
financiera; 
 
Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia 
con lo dispuesto el artículo 7 y el artículo 56 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), establece que el Concejo 
Municipal es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno autónomo 
descentralizado;  
 
Que, el ultimo inciso del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, 
faculta a los gobiernos municipales a expedir ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; 
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Que, el artículo 57 literal a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 
 
Que, con fecha 22 de septiembre del 2023, el Pleno de Concejo del GADMPS, 
aprobó en segunda y definitiva instancia, la “Ordenanza que contiene los Criterios y 
Orientaciones Generales para las transferencias directas de recursos públicos, a 
favor de las Personas Naturales o Jurídicas de Derecho Privado, exclusivamente 
para la ejecución de Programas o Proyectos de Inversión e Inclusión, en beneficio 
directo de la colectividad”. 
 
Que, con fecha 25 de agosto del 2025, el Pleno de Concejo del GADMPS, resolvió: 
Aprobar en primera instancia la propuesta de Reforma al texto del Art. 11 de la 
“Ordenanza que contiene los Criterios y Orientaciones Generales para las 
Transferencias Directas de Recursos Públicos, a favor de las Personas Naturales o 
Jurídicas de Derecho Privado, exclusivamente para la ejecución de Programas o 
Proyectos de Inversión e Inclusión, en beneficio directo de la Colectividad”, de la 
siguiente manera: Art. 11. - Informe Técnico como sustento de las asignaciones. – 
Las asignaciones, donaciones y transferencias no reembolsables a personas 
naturales o jurídicas de derecho privado, de desarrollo y fomento culturales, 
económicos, artísticos, deportivos, ancestrales o actividades de recreación, de 
promoción de la integración y la confraternidad ciudadana y de la colectividad, se 
podrán realizar previo informe técnico presentado a la máxima autoridad, una vez 
aprobado por el/la servidor responsable de la Dirección o Unidad afín al 
requerimiento solicitado,, independientemente de las condiciones señaladas en el 
artículo anterior; 
 
Que, con fecha 26 de agosto del 2025, la Comisión de Legislación y Fiscalización 
remite a Alcaldía para conocimiento del Pleno del Concejo, el Informe de 
favorabilidad bajo los preceptos de constitucionalidad, legalidad y pertinencia, la 
propuesta de reforma del texto del Art. 11 de la “Ordenanza que contiene los Criterios 
y Orientaciones Generales para las Transferencias Directas de Recursos Públicos, a 
favor de las Personas Naturales o Jurídicas de Derecho Privado, exclusivamente 
para la ejecución de Programas o Proyectos de Inversión e Inclusión, en beneficio 
directo de la Colectividad”; 
 
Que, con fecha 27 de agosto del 2025, el Pleno de Concejo del GADMPS, resolvió: 
Aprobar en segunda y definitiva instancia la propuesta de Reforma al texto del Art. 
11 de la “Ordenanza que contiene los Criterios y Orientaciones Generales para las 
Transferencias Directas de Recursos Públicos, a favor de las Personas Naturales o 
Jurídicas de Derecho Privado, exclusivamente para la ejecución de Programas o 
Proyectos de Inversión e Inclusión, en beneficio directo de la Colectividad”, con el 
siguiente texto: Art. 11. - Informe Técnico como sustento de las asignaciones. – Las 
asignaciones, donaciones y transferencias no reembolsables a personas naturales o 
jurídicas de derecho privado, de desarrollo y fomento culturales, económicos, 
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artísticos, deportivos, ancestrales o actividades de recreación, de promoción de la 
integración y la confraternidad ciudadana y de la colectividad, se podrán realizar 
previo informe técnico presentado a la máxima autoridad, una vez aprobado por el/la 
servidor responsable de la Dirección o Unidad afín al requerimiento solicitado,, 
independientemente de las condiciones señaladas en el artículo anterior. 
 
En ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 57 letra g) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; EXPIDE LA: 
 
PRIMERA REFORMA A LA “ORDENANZA QUE CONTIENE LOS CRITERIOS Y 
ORIENTACIONES GENERALES PARA LAS TRANSFERENCIAS DIRECTAS DE 
RECURSOS PÚBLICOS, A FAVOR DE LAS PERSONAS NATURALES O 
JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO, EXCLUSIVAMENTE PARA LA EJECUCIÓN 
DE PROGRAMAS O PROYECTOS DE INVERSIÓN E INCLUSIÓN, EN BENEFICIO 
DIRECTO DE LA COLECTIVIDAD”  
 
Artículo Único: Modifíquese el texto del Art. 11.- Informe Técnico como sustento de 
las asignaciones. – Las asignaciones, donaciones y transferencias no reembolsables 
a personas naturales o jurídicas de derecho privado, de desarrollo y fomento 
culturales, económicos, artísticos, deportivos, ancestrales o actividades de 
recreación, de promoción de la integración y la confraternidad ciudadana y de la 
colectividad, se podrán realizar previo informe técnico aprobado por la máxima 
autoridad ejecutiva, independientemente de las condiciones señaladas en el artículo 
anterior. 
 
Por el siguiente texto: 
 
Art. 11. - Informe Técnico como sustento de las asignaciones. – Las asignaciones, 
donaciones y transferencias no reembolsables a personas naturales o jurídicas de 
derecho privado, de desarrollo y fomento culturales, económicos, artísticos, 
deportivos, ancestrales o actividades de recreación, de promoción de la integración 
y la confraternidad ciudadana y de la colectividad, se podrán realizar previo informe 
técnico presentado a la máxima autoridad, una vez aprobado por el/la servidor 
responsable de la Dirección o Unidad afín al requerimiento solicitado, 
independientemente de las condiciones señaladas en el artículo anterior. 
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
ÚNICA. - La presente reforma a la Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
sanción por parte de la señora Alcaldesa, sin perjuicio de su publicación en el dominio 
web institucional, gaceta municipal y en el Registro Oficial.  
 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Pablo Sexto, a los 27 días del 
mes de agosto del 2025. 
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Sra. Yajaira Elizabeth Ramón Rodas  Abg. María Patricia Orejuela Galeas 
ALCALDESA DE PABLO SEXTO SECRETARIA GENERAL DE 

CONCEJO 
 
 
 
 
Que, la “Primera Reforma a la Ordenanza que contiene los Criterios y Orientaciones 
Generales para las transferencias directas de recursos públicos, a favor de las 
Personas Naturales o Jurídicas de Derecho Privado, exclusivamente para la 
ejecución de Programas o Proyectos de Inversión e Inclusión, en beneficio directo de 
la colectividad”, fue conocida, discutida y aprobada en dos sesiones extraordinarias 
del Concejo Municipal, en la sesión de fecha 25 de agosto y 27 de agosto de 2025; 
y con fundamento en lo que manda el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización “COOTAD”, se remite por 
esta Secretaría una vez aprobada esta ordenanza para que la señora Alcaldesa la 
sancione u observe. LO CERTIFICO. – 
 

Pablo Sexto, 27 de agosto del 2025 
 
 
 
 
Abg. María Patricia Orejuela Galeas 
SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO 
 
 
Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto. - Pablo 
Sexto, al 27 de agosto de 2025, a las 15H00, recibido la “Primera Reforma a la 
Ordenanza que contiene los Criterios y Orientaciones Generales para las 
transferencias directas de recursos públicos, a favor de las Personas Naturales o 
Jurídicas de Derecho Privado, exclusivamente para la ejecución de Programas o 
Proyectos de Inversión e Inclusión, en beneficio directo de la colectividad”, una vez 
revisada la misma, expresamente sanciono la “Primera Reforma a la Ordenanza que 
contiene los Criterios y Orientaciones Generales para las transferencias directas de 
recursos públicos, a favor de las Personas Naturales o Jurídicas de Derecho Privado, 
exclusivamente para la ejecución de Programas o Proyectos de Inversión e Inclusión, 
en beneficio directo de la colectividad”, para su puesta en vigencia y aplicación, en 
la ciudad y cantón Pablo Sexto, en la fecha y hora señalada. 
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Sra. Yajaira Elizabeth Ramón Rodas 
ALCALDESA DE PABLO SEXTO 
 
 
Secretaría General del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo 
Sexto. - Sancionó y firmó la “Primera Reforma a la Ordenanza que contiene los 
Criterios y Orientaciones Generales para las transferencias directas de recursos 
públicos, a favor de las Personas Naturales o Jurídicas de Derecho Privado, 
exclusivamente para la ejecución de Programas o Proyectos de Inversión e Inclusión, 
en beneficio directo de la colectividad”, la Sra. Yajaira Elizabeth Ramón Rodas, 
Alcaldesa del cantón Pablo Sexto, a los 27 días del mes de agosto de 2025. 
 
 
 
 
Abg. María Patricia Orejuela Galeas 
SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE  

  
 

 
 
LA REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
CONEXIONES Y REGULA EL COBRO DE LAS TARIFAS EN EL CANTÓN 
SAN JACINTO DE BUENA FE. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fecha 1 de marzo del 2012, se publicó en el Registro Oficial, Edición Especial No. 
255, la Ordenanza que reglamenta la prestación de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y conexiones y regula el cobro de las tarifas en el cantón San Jacinto de 
Buena Fe, cuyo objeto  de la Ordenanza es establecer las regulaciones para el cobro de 
tarifas aplicables a los servicios que brinda la Empresa Pública Municipal de Agua 
Potable y Saneamiento Ambiental EMAPSA-BF.  
 
Esta Ordenanza,  detalla y desarrolla de forma específica los servicios que presta la 
Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Saneamiento Ambiental EMAPSA-BF, y 
establece el pliego tarifario aplicable a los usuarios. 
 
En la actualidad la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Saneamiento 
Ambiental EMAPSA-BF, presta servicios que no están considerados en la ordenanza en 
mención, como tampoco están considerados las tarifas aplicables a dichos servicios. 
 
Cabe recalcar que entre las funciones de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable 
y Saneamiento Ambiental EMAPSA-BF, está “…el estudiar y determinar los 
mecanismos de definición de las tarifas que la empresa cobrará a los usuarios de los 
servicios, los cuales comprenderán todos los costos e insumos, bienes intermedios, costos 
financieros, inversiones y amortizaciones de estas que sean necesarios para la prestación 
del servicio. Se adoptarán mecanismos tarifarios que cubran todos los egresos que 
implican la prestación del servicio. En ningún caso se aprobarán estructuras tarifarias 
que propicien ingresos inferiores a los egresos programados…” 
 
En el marco de la motivación que antecede, en vista que EMAPSA-BF necesita generar 
ingresos para garantizar la sostenibilidad financiera, el Director Comercial de EMAPSA-
BF, con fecha 15 de Julio de 2024 remite al Gerente General ingeniero Mario Campos 
González, el informe de necesidad con la propuesta de cobro del servicio prestado por el 
vehículo hidrocleaner y por la emisión de los certificados de no adeudar a EMAPSA-BF. 
 
Una vez recibido el informe de necesidad con la propuesta de implementación de cobro 
del servicio prestado por el vehículo hidrocleaner y por la emisión de los certificados de 
no adeudar a EMAPSA-BF, dicha propuesta fue socializada y discutida por el directorio 
de EMAPSA-BF en sesión de fecha 31 de Julio de 2024. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE  

  
 

 
 
En este contexto, resulta prioritario para EMAPSA-BF, proponer la presente reforma la 
Ordenanza que reglamenta la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
conexiones y regula el cobro de las tarifas en el cantón San Jacinto de Buena Fe.  
El presente proyecto de reforma a la Ordenanza que reglamenta la prestación de los 
servicios de agua potable, alcantarillado y conexiones y regula el cobro de las tarifas en 
el cantón San Jacinto de Buena Fe, representa un impacto positivo a la comunidad, puesto 
que las tasas que se pretenden crear le permitirán a EMAPSA-BF garantizar su 
sostenibilidad financiera y continuar brindando servicios de calidad a la comunidad. 
 

CONSIDERANDOS 

 
Que  el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que el 
sector público comprende: 1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, 
Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social. 2. Las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado. 3. Los organismos y entidades creados 
por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de 
servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado. 4. 
Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos; 
 
Que  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 
 
Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad y que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;   
 
Que el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que   Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad, 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la sucesión del territorio nacional; 
Que el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales; 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE SAN JACINTO DE BUENA FE  

  
 

 
 
Que el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los 
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicios de 
otras que determine la ley; 5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de mejoras. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en 
uso de sus facultades expedirán ordenanzas cantonales”; 
Que el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece  que el 
orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La constitución; los 
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas 
regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los 
acuerdos y resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. La 
jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en 
especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados.” 
Que el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en adelante “COOTAD”,  otorga autonomía política, administrativa y 
financiera a los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en 
la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno 
para regirse mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas 
circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de 
gobierno y en beneficio de sus habitantes;  
 
Que el artículo 55 del COOTAD respecto de las competencias exclusivas del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal, establece: “e) Crear, modificar, exonerar, o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras”; 
 
Que el artículo 57 del COOTAD respecto de las atribuciones del Concejo Municipal, 
establece: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones”;  
 
Que el artículo 566 del COOTAD determina que “Las municipalidades y distritos 
metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se 
establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de 
producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que 
resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, debiendo desecharse la 
inclusión de gastos generales de la administración municipal o metropolitana que no 
Tengan relación directa y evidente con la prestación del servicio. Sin embargo, el monto 
de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate de servicios esenciales destinados 
a satisfacer necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad, cuya 
utilización no debe limitarse por razones económicas y en la medida y siempre que la 
diferencia entre el costo y la tasa pueda cubrirse con los ingresos generales de la 
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municipalidad o Distrito metropolitano. El monto de las tasa autorizadas por este Código 
se fijará por ordenanza”; 
 
Que el artículo 567 del COOTAD determina que .- “El estado y más entidades del sector 
público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de los servicios públicos 
que otorguen las municipalidades distritos metropolitanos y sus empresas”. 
 
Que el artículo 568 del COOTAD determina que .- “Las tasas serán reguladas mediante 
ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano , tramitada 
y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de los siguientes servicios: 
“…q)Servicios administrativos h)Alcantarillado y canalización i)Otros servicios de 
cualquier naturaleza…”; 
 
Que el artículo 7 numeral 10 de la Ordenanza Sustitutiva de la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y Saneamiento Ambiental del Cantón Buena Fe EMAPSA-
BF. Establece que dentro de las funciones de EMAPSA-BF, está “…el estudiar y 
determinar los mecanismos de definición de las tarifas que la empresa cobrará a los 
usuarios de los servicios, los cuales comprenderán todos los costos e insumos, bienes 
intermedios, costos financieros, inversiones y amortizaciones de estas que sean 
necesarios para la prestación del servicio. Se adoptarán mecanismos tarifarios que 
cubran todos los egresos que implican la prestación del servicio. En ningún caso se 
aprobarán estructuras tarifarias que propicien ingresos inferiores a los egresos 
programados…” 
 
Que el artículo 7 numeral 11 de la Ordenanza Sustitutiva de la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y Saneamiento Ambiental del Cantón Buena Fe EMAPSA-
BF. Establece que dentro de  las funciones de  EMAPSA-BF, está “Vigilar el 
cumplimiento de las ordenanzas y reglamentos que regulan el uso de los bienes y 
servicios que presta la empresa, y de las que señalan márgenes de políticas tarifarias, 
estas deberán contemplar que la empresa tenga equilibrio en sus ejercicios económicos 
entre sus egresos y sus registros proveyendo siempre un margen de beneficio que deberá 
ser invertido en la ampliación permanente y reposición de sus servicios al mejoramiento 
cualitativo de estos.” 
 
Que  la Ordenanza Sustitutiva de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento Ambiental del Cantón Buena Fe EMAPSA-BF, establece en el articulo 14.-
Deberes y Atribuciones del Directorio.- “Son deberes y atribuciones del Directorio, a 
más de las establecidas en el Art.9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas las 
siguientes: k) Planificar, discutir y presentar proyectos de ordenanzas y sus reformas 
para llevarlos a conocimiento y aprobación del Concejo Municipal”; 
 
Que  la Ordenanza Sustitutiva de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento Ambiental del Cantón Buena Fe EMAPSA-B, establece en el artículo 22: 
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Deberes y Atribuciones del Gerente General.-“La o el gerente general a más de los 
deberes y atribuciones establecidas en la Ley orgánica de Empresas Públicas, tendrá las 
siguientes: t) formular los proyectos de ordenanzas, reglamentos, reformas e informes 
para someterlos a consideración del Directorio a través del Presidente”: 
 
Que en sesiones de Directorio de EMAPSA-BF, de fechas el 31 de Julio del 2024 y 22 
de mayo del 2025, se socializo y discutió la propuesta de reforma a la Ordenanza que 
reglamenta la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y conexiones y 
regula el cobro de las tarifas en el cantón San Jacinto de Buena Fe;  
 
Que es obligación de todos los usuarios de los servicios que presta el GAD Municipal a 
través de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Saneamiento Ambiental del 
cantón Buena Fe EMAPSA-BF, sean personas naturales o jurídicas, de derecho público 
o privado, pagar las tasas que se establezcan en la presente reforma a la ordenanza; 
En ejercicio de las atribuciones contenidas en los artículos 240 y 264 de la Constitución 
de la República del Ecuador; y arts. 7 y  57, literal a)  del Código Orgánico de 
Organización Territorial y Autonomía y Descentralización y en atención a la solicitud del 
Gerente General de EMAPSA-BF;  
 

EXPIDE:  
 

LA  REFORMA DE LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
CONEXIONES Y REGULA EL COBRO DE LAS TARIFAS EN EL CANTÓN 
SAN JACINTO DE BUENA FE. 
 
Art. 1.- Agréguese en el Título II, Capítulo III de la Ordenanza que reglamenta la 
prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y conexiones y regula el cobro 
de las tarifas en el cantón San Jacinto de Buena Fe; el siguiente articulado: 
 
Art. 58.- De la tasa por la emisión de certificados de no adeudar.-La tarifa  por la 
emisión de Certificados de no Adeudar, será una tarifa única  de $ 2.00 (DOS DOLARES 
00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA)  sea cual fuere la categorización 
del usuario solicitante. 
 
Art. 59.- De la tasa por el servicio prestado por el vehículo HIDROCLEANER para 
la  evacuación de Pozos Sépticos.- La tarifa por este servicio varía de conformidad a la 
categorización del usuario del servicio, y de su ubicación, ya sea  dentro o fuera del casco 
urbano. 
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TABLA DE TARIFAS POR EL SERVICIO PRESTADO POR EL VEHICULO 
HIDROCLENER. 
 
CATEGORIA VALOR POR VIAJE DENTRO 

DEL CASCO URBANO 
VALOR POR VIAJE FUERA DEL 
CASCO URBANO 

 

Residencial USD $   5.00 USD $ 10.00  
Comercial USD $ 40.00 USD $ 60.00  
Industrial USD $ 50.00 USD $ 70.00  

 
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Para la entrada en vigencia de las tarifas propuestas en la presente reforma a la ordenanza, 
EMPASA-BF realizará la correspondiente campaña de socialización con  los usuarios del 
cantón Buena Fe.  

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Quedan  derogadas todas las disposiciones legales y reglamentarias que se hubieren 
dictado o se opusieren a la presente Reforma a la Ordenanza que reglamenta la prestación 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y conexiones y regula el cobro de las 
tarifas en el cantón San Jacinto de Buena Fe. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente Ordenanza entrará en vigencia una vez publicada en la Gaceta Oficial, en el 
dominio web institucional, y en el Registro Oficial de conformidad al art. 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y descentralización. 
 
Dada y firmada en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Buena Fe, 
a los veintitrés días del mes de junio del año dos mil veinticinco.  
 
 
 
 
Ab. Diana Anchundia Yépez Mgtr.                                      Ab. Alfonso Bone Sacoto  
          ALCALDESA                                                   SECRETARIO DEL CONCEJO  
 
CERTIFICO: Que la presente REFORMA DE LA ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y CONEXIONES Y REGULA EL COBRO DE LAS 
TARIFAS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE, fue discutida y 
aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón San Jacinto de Buena Fe en primer debate, en sesión ordinaria de fecha 
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dieciséis de mayo del 2025, y en segundo debate, en sesión extraordinaria de fecha 
veintitrés de junio del año dos mil veinticinco. Lo certifico.- San Jacinto de Buena Fe, a 
los veintitrés días del mes de junio del año dos mil veinticinco.  
 
 
 
 
Ab. Diana Anchundia Yépez Mgtr.                                    Ab. Alfonso Bone Sacoto  
       ALCALDESA                                                      SECRETARIO DEL CONCEJO 
 
Sancionó y ordenó la promulgación a través de su publicación en la Gaceta Oficial y en 
el portal www.buenafe.gob.ec y en el Registro Oficial, la presente REFORMA DE LA 
ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y CONEXIONES Y REGULA EL 
COBRO DE LAS TARIFAS EN EL CANTÓN SAN JACINTO DE BUENA FE, la 
Abg. Diana Anchundia Yépez, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Jacinto de Buena Fe, a los veintitrés días del mes de junio del 
año dos mil veinticinco. Lo certifico.-  
 
 
 
 
 
 
Ab. Alfonso Bone Sacoto  
SECRETARIO DEL CONCEJO 
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